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DELEGACIÓN TLALPAN 
 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DELEGACIONAL EN TLALPAN, con fundamento en los artículos 
1, 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley General de Desarrollo Social; 2, 37 y 
39 fracción LVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 3, fracción III y 121 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 6, 7 y 11 fracción X de la Ley de Desarrollo 
Social para la Ciudad de México, y 1, 5 y 6 de la Ley de Aguas de la Ciudad de México. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra, en el artículo primero el pleno ejercicio de los 
derechos y garantías a que tienen derecho todos los mexicanos, que la Ley General de Desarrollo Social enuncia los 
derechos sociales necesarios para que la población alcance el desarrollo social en los aspectos prioritarios que impacten en 
una mejor calidad de vida. 
 
Que debido a la difícil situación económica por la que atraviesa nuestro país, agravada por el entorno internacional y que 
tiene repercusiones en la pérdida del poder adquisitivo de nuestra población, a que el ingreso de las familias es bajo en su 
mayoría y que el mismo se ha reducido por el índice inflacionario, se requiere apoyar la economía de los hogares de esta 
delegación. 
 
Que es una prioridad para esta administración implementar políticas tendientes a incrementar la calidad de vida de la 
población que habita en la demarcación, reconociendo la importancia de proveer y asegurar los derechos fundamentales, 
como lo es el acceso al servicio del agua potable en calidad y cantidad suficiente para uso personal y doméstico, 
contribuyendo al alcance de niveles más elevados en el desarrollo social, con especial atención en los habitantes de los 
pueblos de Tlalpan y de la periferia de esta delegación, toda vez que la lejanía es un factor que influye en el poco y, en 
ocasiones, nulo acceso que tienen para abastecerse del vital líquido. Por lo antes expuesto, tengo a bien emitir el siguiente. 
 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA REDUCCIÓN A LAS CUOTAS QUE SE COBRAN POR EL 
SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN PIPAS, QUE PRESTA LA DELEGACIÓN 
TLALPAN. 
 

 Descuento (%) 
Transporte de agua con carro tanque para cisternas. Zona I 13.58 %* 
Transporte de agua con carro tanque para cisternas. Zona II 36.36 %* 
Transporte de agua con carro tanque para cisternas. Zona III 37.06 %* 
Transporte de agua con carro tanque para cisternas. Zona IV 59.09 %* 

 
(*) A las presentes cuotas se les deberá aplicar el I.V.A. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su debida observancia y cumplimiento. 
SEGUNDO.- Estas reducciones entrarán en vigor el día 21 de febrero de 2017 y se aplicarán a las cuotas publicadas el 20 de 
febrero de 2017, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 11. 
TERCERO.- El presente Aviso deja sin efectos el Aviso por el que se da a conocer la reducción a las cuotas que se cobran 
por el servicio de abastecimiento de agua potable en pipas, que presta la Delegación Tlalpan, publicado en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México número 24, de fecha 4 de marzo de 2016. 

 
Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil diecisiete. 

 
(Firma) 

 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 
JEFA DELEGACIONAL EN TLALPAN 
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